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Versión Pública de RR-5140/2023 que contiene información clasificada como
confidencial

12 de abril de 2024Fecha de elaboración de la versión pública

Acta de la sesión número 007/2024, de
fecha quince de abril de dos mil

veinticuatro

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Ponencia unoEl nombre del área que clasifica.
RR-5140/2023La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
Se eliminó el nombre del recurrente
de la página 1

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX^de la Ley General de
Protección ^ Datos Personales en
Posesión/ de Sujetos Obligados, y 5
fracción ylll de p Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligad >s del Estado de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,
fracclón(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

o  los artículosel

Nombre y firma del titular del área.

lavier Garpía^Sfanco )Fran

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

:ínezEdgar^eJg^Hs-Sand^
Institutí5<ie1"ransparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada
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' 'Sujeto’OBIigádó:- ' Beosmerita- Universidad Autónoma
déj Estado de Puebla/^'
Francisco Javier García Blanco.
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Expediente:
Folio:

RR-5140/2023.

210447923000221.
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: REVOCACIÓN PARCIAL.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-5140/2023, relativo

al recurso de revisión interpuesto por  en contra de lá

BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes; i

f

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés, el entonces solicitante ingresó

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información dirigida a la'Unidad de Transparencia.de ia Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla, misma que fue registrada con el número de folió

210447923000221, mediante la cuarrequirló:

V

“¿Por qué se elimino la edad máxima para ser rector o rectora de la BUAP? .

¿Cual es la justificación para quitar la edad máxima para ser rector o rectora d&j^
BUAP? /
¿Cuantas propuestas de la comunidad universitaria contemplaban dejar la edad

máxima para ser rector o rectora de la BUAP? i

¿Quien fue la PERSONA FÍSICA que propuso que se quitara la edad máxima para s«

rector q rectora en el proyecto de reforma a la ley de la BUAP que se puso a consalta

de la comunidad universitaria? (sic)".

%

■ Con fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés, el sujeto obligado oftortó

respuesta a la solicitud de acceso a la información plenamente identificada en el

punto de antecedente inmediato anterior, en los términos siguientes:
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RR-5140/2023.
210447923000221.
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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...En atención a la solicitud de acceso a la información pública registrada en la

Plataforma Nacional de Transparencia con el número de folio 210447923000221, en la

que pide se le informe:

II

“¿Por qué se elimino la edad máxima para ser rector o rectora de la BUAP? ¿Cual es la

Justificación para quitarla edad máxima para ser rector o rectora de la BUAP? ¿Cuantas

propuestas de la comunidad universitaria contemplaban dejar la edad máxima para ser

rector o rectora de la BUAP? ¿Quien fue la PERSONA FÍSICA que propuso que se
quitara la edad máxima para ser rector o rectora en el proyecto de reforma a la ley de

la BUAP que se puso a consulta de la comunidad universitaria?” (sic)

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos  2 fracción VI, 3, 12 fracción VI, 16,

fracciones I, IV V y XXII, 142,144,145, 146, 150,152,153,156 fracciones I y II, 158,163,

164,165 y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, se comunica lo siguiente:

¿Por qué se elimino la edad máxima para ser rector o rectora de la BUAP?” Porque

así lo establece el Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que reforma dé

manera integral la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, y adiciona

los artículos del 26 al 29, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 13 de Junio de

. los corrientes.

II

“¿Cual es la justificación para quitar la edad máxima para ser rector o rectora de la

BUAP?” La exposición de motivos del Decreto citado establece: “Con objeto de evitar

actos discriminatorios por razón de edad, según lo establecido en el artículo 1 ̂  párrafo

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se elimina la edad

máxima como requisito para ocupar el cargo de titular de la Rectoría.

¿Cuantos propuestas de la comunidad universitaria contemplaban dejar la edad

máxima para ser rector o rectora de la BUAP? ¿Quien fue la PERSONA FÍSICA que
propuso que se quitara la edad máxima para ser rector o rectora en el proyecto de

^forma a la ley de la BUAP que se puso a consulta de la comunidad universitaria?
,  decirse que la propuesta de revisión, actualización y armonización a la ley de la

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en cumplimiento del artículo 2, párrafo

tercero, de la Ley General de Educación Superior, se aprobó por el pleno del Consejo

4 de mayo de 2023, en la Novena Reunión y Novená Sesión

Consejo. La propuesta en referencia se integró de la participación
y  i ' < 1 ' I /' \ i' I ‘ \ ' 1
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Sujeto Obligado; Behem'éritá Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-5140/2023.

210447923000221.

Ponente: •

Expediente:.
Folio:

i
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NSTITUTO 3£ rUfUPAíESC'A ACCíjO A LA
;fJfC!?AV£tÓN ̂ VELICA V PÍOIKCCW' K
DArCs PtflSO.SAL£3 CEL Ej'íDO CE PUíELA

de quiénes formando parte de la comunidad universitaria estuvieron interesados en

participar, estando a cargo de un grupo institucional (sic)...

III. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés, el ahora recurrente interpuso

mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como motivo de

inconformidad lo siguiente:

No se respondieron las siguientes preguntas:

"¿Cuantas propuestas de la comunidad universitaria contemplaban dejar la edad

máxima para ser rector o rectora de la BUAP? ¿Quien fue la PERSONA FÍSICA que

propuso que se quitara la edad máxima para ser rector o rectora en el proyecto de

reforma a la ley de la BUAP que se puso a consulta de la comunidad universitaria?

ig

f»

A esto, el sujeto obligado intento evadir las preguntas diciendo que la propuesta fue

aprobada por el Consejo Universitario y que fue integrada por la comunidad

universitaria, estando a cargo de un grupo institucional.

En principio se pregunta claramente, cuantas propuestas de la Comunidad universitaria

contemplaban quitar la edad para ser rector o rectora de la universidad, es decir,

cuantas propuestas en respuesta a la consulta que se realizo contemplaban este

aspecto. Algo que claramente no responde el sujeto obligado.

En segundo lugar, se pregunta quien fue la persona física que propuso que

la edad máxima para ser rector o rectora en la universidad, cabe mencionár que la

pregunta especifica que se habla del proyecto que fue puesto a consulta de b

comunidad universitaria, es decir, antes de que la comunidad universitaria puafú&
participar. Es importante decir que se presento un proyecto de reforma a la comunidad

universitaria para que esta pudiera votar a favor  o en contra y añadir propuestas, p6r
lo que claramente alguien tuvo que haber propuesto quitar la edad máxima e r ^
proyecto inicial (ese que füe puesto a consulta). En este sentido, tampoco se contesíb'

esta pregunta.

'uitara

Anexo la respuesta del sujeto obligado (sic)". v'
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Béheinérita Universidad Auiónosna

dei Estado de Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-5140/2023.

210447923000221.

bügádo:ih

mUlf/t m
Ponente:'

Expediente:
Folio:IB
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IV. Mediante acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, la

Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación

interpuesto porei inconforme, asignándole el número de expediente RR-5140/2023,

el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco Javier García

Blanco para el trámite respectivo.

V. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente

dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de revisión,

ordenando integrar el expediente correspondiente;  y lo puso a disposición de las

partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a

su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, se ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas y se le informó

sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al ínconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

VI. Mediante acuerdo de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se

.feo constar que sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas

^ales, respecto del acto impugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos,

de manera medular, en lo siguiente:

por tratarse de dos conceptos distintos y por razón de método,«... Dicho art

debe dividirs^árítorine a lo siguiente:

4.N
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Sujetó‘©blígácJb
.  • ‘-í.'i

érifá.'Uríiveréidad Autónoma
del Estado de Puebla.
Francisco Javier Garcia Blanco.

RR-5140/2023.
210447923000221.

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Por cuanto hace a:

[Se transcribe la primera parte dei agravio expuesto por el recurrente]. ^

Debe sobreseerse el recurso de revisión en cuestión, por actualizarse una causal de |
improcedente, tal y como se establece a continuación:

i Razón do la
Ihtorposldón dol -

recurso;

Fundamento dd
sobntsoimlomo. Justificación- Soileltud • Rospu(»ta

No se ajusta a
alguno > de los
supuestos de
prdcedeñcia
estabiMkios en e!
articulo 170 de k
Ley de la Materia
(interpretado a
confrano sensu},
que establece:

Sujeto
Obligado dio
respuesta a lo
sollcitádo de
manera, dara y
completa, con la
información dé la

que sé dispone y
sobre t^lo,
explicando
mmuciosamente

cuando por lá
naturaleza de la
solicitud y su
respuesta era
posible. ■ .

El‘No‘...¿Por qué se
elimino la edad
máxima

ser rector o
.rectoré de lé
BUÁP? ¿Cual

pera

a) "¿Por qué se
elimino la edad
máxima para
ser rector o
rectora de la

BUAP?'.
porque asi lo
establece el
Decreto del

Honorable
Congreso del
Estado, por el
que reforma de
manera integral
la Ley de la
Benemérita

Universidad
Autónoma de

Puebla. y
adiciona los
artículos del 26
al 29. publicado
en el Periódico

Oficial del
Estado, el 13
de junio de los
corríanles,

b) focanfe a
‘¿Cual es la
justificación
para quitar ¡a
edad máxima
para ser rector
o rectora do la

■ BUAP?\ la
exposición de
motí^s del
Decreto citado
establece: ‘Con

se

respondieron las
siguientes
preguntas:
‘¿Cuantas
propuestas de la
&)munklad

ümvars/fana
contemplaban
dejar la edad
mJxrma para ser
rector o rectora de
la BUAP?. ¿Quien
fue la PERSONA
FÍSICA
propuso que se

quitara la edad
máxima para sor
rector o rectora en

el proyecto de
reforma a la ley de
la BUAP que se
puso a consulta de
la comunidad
universitaría?’ 4,
esto, el suj'eto’
obligado intento
evadir
preguntas
diciendo que la
propuesta fue
apmbada por el
Consejo
Univerataríoyqué
fue integrada por
la comunidad
universitaría,
estando a cargo
de un grupo

que

las

laes

justifícadó'n
paré quitar la
edad máxima
para ser rector
o rectora de la
BUAP?
¿Cuantos
propuesfas de
ta comunidad

univers^aria
contemplaban
dejar la edad
máxima para,
ser rector o
rectora de la
BUAP? ¿Quien

j

‘ARTICULO 170
Procede el recurso

de revisión oor
cualquiera de las
siguientes causas:

1

I. La negat^ de
pmpordon^otal o
paipalm^e ■ la
informaéón
solk:itada;
II. La c^daraloria
de ¡nexistentía de-
la V'. jríformación.
solicitada;:’ ’
III.Ladasifícac^
de la informai^^
Ofertada *■- como
reservada
confídendat: '
IV. La decían

de. incompetí^ncía ^
por el .
obligado: ^ vJX
V. La enfrega de
información
incomfríeta, distínta
é la solicitada, en

. o

I

El recurso

presentado no se
ajusta a una
causal .  de
prcxredencia,
porque de hecho
se atendió a cada
-planteamiento de
los que versaba
la solicitud de
origen.

lafue
PERSONA
FISICA que
propuso que se

quitara la edad
máxima para
ser rector o
reefe^ en el
pmyecto do
retorma a la ley
de la BUAP.que
se 'puso . a
consulta de la
comuntoad
universilaría?...'
(sic).

1
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áéhéifiéíítáv U nlvérei^i^^^lú'tbnómá
del Estado de Puebíaíf' " '
Frahcísco Javier García Blaiico.

RR-5140/2023.
210447923000221.

Oljife
.•«r* •

Ponente:

Expediente: :
Folio:
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objeto dé evitar
actos
discríminatonos
por razón de
edad, según lo
establecido en
el artículo lo.
párrafo quinto

institucional. En
príncipio
pregunta
claramente,
cuantas

propuestas de la
comunidad

universitaria
contemplaban
quitarla edad para
ser rector a

rectora de

universidad, es
decir, cuantas
propuestas en
respuesta a la
consulta que se
realizo
contemplaban
este aspecto. Algo
que claramente no
responde el sujeto
obligado

SO

formato

incomprensible,
ilegible y/o no
accesible para el
solicitante:
VI. La notifícación,

entrega o puesta a
dispostión
información en una
modalidad

tormafo distinto al
solicitado:

un

de

o

de la
Constitución
Política de los
Estados Unidos
Mexicanos, se
elimina la edad

máxima como
requisito para
ocupar el cargo
de titular de la
Rectoría.'

c) Relativo a
'¿Cuantas
propuestas de
la comunidad
universilafia
contemplaban
dejar la edad
máxima para
ser rector o

rectora de la
BUAP?'\
'¿Quien fue la
PERSONA

FÍSICA que
propuso que se

quitard la edad
máxima para
ser rector o

rectora en el

proy^to de
reforma a la ley
delaBUAPque

(

Vil. La
inconformidad con
el cálculo de los
costos

reproducción
tiempos
entrega:

de

o

de

1

ARTÍCULO 182. El
recurso

desechado por
improcedente
cuando:

será I

I

I

//■ No se hava

desahogado ¡a

prevención en tos
términos

establecidos en el
articulo Í73 de la
presente Lev:

I

^•ARTÍCULO m:
Eí recurso será
sobreseído, en
todo q en parto,
cuando, una vez
admitido. seC

£ n!1
\
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Sujeto Obligado: Benemérita Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-5140/2023.
210447923000221.

v

Ponente;

Expediente:
Folio:

y

j.snryro 'í fíAM^PA-tsc.'-. acceso a ,.a

DATOS PSIíSOSALrED;. tS'ACODE Pll-ÜI.A

se puso a

consulta de la
comunidad

universitaría?',
debe decirse

actualicen alguno
de los siguientes
supuestos:

laque.

propuesta de
revisión,
actualización y
armonización a
la Ley de- la
6enemér/fa
Universidad
Autónoma de
Puebla. en
cumplimiento
del articulo 2.
párrafo tercero,
de la .. . Ley
General de
Educación

IV. Admitido el
recurso de

rewsión. aparezca
alguna causal de

improcedencia en
los términos dél
presente Capituló.'

Superior, se
aprobó por el
pleno del
Consejo
UniversHario. el
24 de mayo de
2023. en la
Novena

Reunión y
Noveno Sesión
Extraordinaria

del Consep.
La propuesta
en referencia
se integró de la
participación de
quienes
formando paria
la comunidad
universitaria

V •
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St^éió Obligado: Benemérita Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-5140/2023.

210447923000221.

Ponente:

Expediente:
Folio:

* T

•.•S’itu'ons:' -aCCrSOALA
N O^'.WJ'OíjSl.fllCA •-P«>7t'CC.C.S IX"

£S'.'DO::tPi;;ELA

esít/wéror?

intefesados en

participar,

estando a

cargo de un

grupo

institudonai.

Es decir, el recurso en referencia debe ser sobreseído, toda vez que el mismo ya ha

sido admitido, empero se actualiza la causal de improcedencia prevista en el articulo

182 fracción de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, concatenado con el artículo 170 de la ley señalada, porque de las

alegaciones hechas por el recurrente y la respuesta que se le dio a la solicitud de

origen, no se trata de:

a) La negativa de proporcionar total o parcialmente la información solicitada;

b) La declaratoria de inexistencia de la información solicitada:

c) La clasificación de la información solicitada como reservada o confidencial;

d) La declaración de incompetencia por el sujeto obligado:

e) La entrega de información incompleta, distinta  a la solicitada, en un formato

incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante:

f) La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o

formato distinto al solicitado;

g) La inconformidad con el cálculo dé los costos de reproducción o tiempos de entrega;

h) La falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta

Ley:

i) La falta de trámite a una solicitud:

j) La negativa a permitirla consulta directa de la información:

^)Á-a falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la
j^puesta, o;
I) La orientación a un trámite específico.

Referente a:

[Se Ir/fle la segunda parte del agravio vertido por el recurrente].

8

‘ Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



5i-
."/'ií’Mi émm. p<<.. i .

m m'í'Wn*.

M¡'
$u]etó'Obirgado^:^^énémér¡ta- Universidad Autónoma
• ̂  déi Estado de Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-5140/2023.

210447923000221.

Ponente:

Expediente:
Folio:

í«

.•.S'iru'O M •»AMSPi=£\C-V *CC:SO A LA
.N^OSV^CK^J =I.ÍIICA y PÍOTECCOÍÍ l>’'
DAIOS P£í.!SONAl.£S «i. ES'AtOCS PUÍEi^

Debe sobreseerse el recurso en cuestión, por actualizarse la causal de improcedencia,

tal y como se establece a continuación:

Razón de la interposfción
tícl recurso '

Fundamento cfó|
sobreseimiento'

"
Solicitud Respuesta . Justificación 6'

‘...¿Por qué se

elimino te edad

máxima para

ser rector o

rectora de la

8UAP? ¿Cual

^ARTICULOn...¿Rola(ivo a

‘¿Cuantas
propuestas de la

comunidad

universitaria

contemplaban

dejar la edad

máxima para ser
rector o rectora

de la BUAP?^

‘¿Quien fue la
PERSONA

FÍSICA
propuso que se

quitara ía edad
máxwíia para ser

rector o rectora

en el proyecto

de reforma a la

ley de la BUAP
que se puso a

consulta de la

comunidad

ürt/Vers/íar/a?"

debe decirse

que

“En segundo lugar, se

pregunta quien fue la

persona física que

propuso que se
quitara la edad

máxima para ser

rector o rectora en la

universidad. cabe

mencionar que' la

pregunta específica

que se habla del
proyecto quo fue

puesto a consulta de

comunidad

universitaria, es decir,
antes de que la
comunidad

universitarío pudiera
participar,

importante decir que
se presento un

proyecto de reforma a
comunidad

universitafia para que

esta pudiera votar a

favor o en contra y
añadir propaesías,

porto que claramente

alguien tuvo que

habar prapuosto

la

Es

/a

Ei recurrente refiere

que no se respondió

a ta pregunta "(...)

quien fue la persona
física que propuso
que se quitara la
edad máxima para

ser rector o ractora

en ía universidad

no obstante,

contrario a lo que
afirma, el Sujeto

Obligado
contestación á lo

solicitado de manera
clara y completa,

pues se le respondió

que ‘...La propuesta

en reforoncia so

integró de la
participación de
quienes formando
parte la comunidad

universitaria

estuvieron

interesados en
participar...", porque
no se trata de

personas físicas que
oiabo ron

dio

f 52. El recurso

será

desechado por
improcedente,
cuando: .

laes

¡ustificación

para quitar la
edad máxima

para ser rector

o rectora do la

BUAP?

¿Cuantas

propuestas de
la comunidad

universitaria

contemplaban
dejar ía edad

máxima para
ser rector o

rectora de la

BUAf^? ¿Quhn

vu El

recurronte

amplíe su

solicHud en el

recurso

revisión,

únicamente

respecto de tos

nuevos

contenidos."

‘ARTÍCULO

183. El^curso

se¡

sobreseído, eif{
lodo o en

parte, cuandoi"
una vez

admitido, se

actualicen ̂
alguno de/los\
siguientes ^
supuestos: X

fue la

PERSONA

FISICA que
propuso que se

quitara la edad

máxima para

sor roctor o

laque.

propuesto de

revisión,

actualización y
armonización a

■■ 3
'X

I

/
\  !

I• } \ - I-
9  • \ I
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propuestas, sirvo una
propuesta que se
elaboró

participación de
integrantes de la
comunidad

universitaria, no una
persona

especlfíco, sirvo uri
grupo de gente.

en

en

¡a Ley de ¡a
Benemérita
Universidad

Autónoma de

Puebla.
cum0miento
del articulo 2.
párrafo tercero.
de la Ley
Genera/ de
Educación

Supenor. se
aprobó por el
pleno del
Consep
(/nrversjfñ/íb, e/
24 de mayo de
2023. en te
Wovena
Reun^ y
Novena Sesión
Extraordinarío

del Consejo. La
pr^uesta en
referenda se
integró de la
partidpación de
quienes
termando parto
la comunidad
unh/úfsitaría
esíuvioron
interesados on

partiapar.
esfando a cargo
de un grupo
msff/uctena/i»

en

quitar la edad
máxima en el
proyecto intaol (ese
que fue puesto a
consulta). En ese
sentido, tampoco se
contesto
pregunta. Anexo la
respuesta del sujeto
ob/teado" Sfc

esta

rectora en el
proyecto
reforma a la ¡ay
de la BUAP que
se puso a
consulta de la
comunidad
universitaria?...’
(sic).

de IV. Admilkh el
recurso de

revisión.

aoar67ca

alguna causal

dñ
improcedencia
en los términos
del presente

OealtuJo.''
Además
d^'rse que el sujeto
obligado no
constreñido

elaborar respuestas
dd hoc. para atender.
las sdidtudes de
información, ello de
c<Hvf^mMad con el
criterio
interpretación
03/17. ‘

debe

a

de

I

Aunado a ello, el
recurrente amplia su
solicitud durante el
trámite del recur^
de revisión
manifestar: "(...} Es
importante decir que
se presento un
proyecto de reforme
a  la coman/dad
un^rsitaria para

1

que esta pudiera
votar a favor o en

“r
1

úitddo 03/17. üo ex&fe* oNi^^Sñ dé el¿bcrár dooíntéfítes ¿d ItccpJrJ sterdcr las sidkirtxits de acreso a U míomxioa- DeberJa
oconiosur la iniormactáo coir^ obre ea svs arctMW. sm HUforar (kxvoteims aa fioc para la jtvocum tír >ulKitutfet Ve a ü

por el Pkno dej IfisumU) Narioml de Transpirenria  y A«ko a U lafonaación Pubtlo, wnsuluWe en ei

,»

yd^mackfn Cnic
lioíit^te «nUc(> eí

1

/ I
II i

i o A
!

r  •
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contra y añadir
propuestas, por lo
quo claramente
alguien tuvo quo
haber propuesto
quitar la edad
máxima en el
proyecto inicial (ese
que futt puesto c
consulto). En eso
sen&So. tóíifpoco se
coníesfo
pregunta.' lo cual
actualiza la causal
de im{X'ocedentía
establecida en el
articulo 132 fracc^
Vli. Ley do
Transparencia y
Acceso a la

Información Públkra
de! Est^o de
Puebla, toda vez
que. de la literalidad
de la razón o motjvo
de inter|K>5ict^ de!

.medio

impugnación
intentado por la
persona recurrente;
se observa que
parte de sus
alcgack>ne$ van
dirigidas a ampliar
su . petición de
Información infcía!.
moUw por el que se

esfa

do

dobo gobrosoor el

recurso en cuestión
de conformidad con

el artíoilo 183

tracen IV de la
citada ley.

Bajo esa tesitura, el recurso debe ser sobreseído, toda vez que, de la literalidad de la
razón o motivo de interposición del medio de impugnación intentado por la persona

:  ! I ^ \ ‘
I

¡

11 /J \t
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recurrente; se observa que parte de sus alegaciones van dirigidas a ampliar su petición

de Información inicial, en virtud de que en su recurso de revisión, el impugnante

expresa de forma literal lo siguiente: "(...) Es importante decir que se presento un

proyecto de reforma a ia comunidad universitaria para que esta pudiera votar a favor o

en contra y añadir propuestas, por lo que claramente alguien tuvo que haber propuesto

quitar la edad máxima en el proyecto inicial (ese que fue puesto a consulta). En ese

sentido, tampoco se contestó esta pregunta." Sic.

Como ya quedó transcrito en párrafos que anteceden, el recurrente vierte argumentos

tendientes a ampliar su petición de información, ya que en su solicitud primigenia,

materia del presente medio de impugnación, jamás mencionó que se presentó un

proyecto de reforma a la comunidad universitaria, circunstancia que en este momento

procesal pone de manifiesto, lo que indudablemente actualiza la causal de
improcedencia prevista en el numeral 182, fracción Vil de la Ley de Transparencia

Estatal, que señala que los recursos de revisión no proceden cuando se amplié la

solicitud de acceso a la información inicial.

Ello ocurre así, se insiste, porque ai momento de la presentación del recurso de

revisión que nos ocupa, el hoy recurrente, invocó algo novedoso. Sirve de ejemplo a lo
anterior, el criterio número 01/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala:

Por todo lo anterior, contrario a lo que afirma el recurrente, si se dio respuesta clara y

completa a su solicitud, por lo que no actualiza alguno de los supuestos establecidos

en el articulo 170 Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de^\ íbia, así mismo, el impugnante esgrime en esta instancia, argumentos novedosos

que ño pueden ser tomados en cuenta, ya que no forman parte de la materia del recurso
¡en comento, siendo aplicables las causales de improcedencia previstas en el artículo ..
7^ fracciones V y Vil y la causal de sobreseimiento estabiecida en el articulo 183,
:fra^ión IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

establecen que, el recurso será improcedente cuando se impugne la

ión proporcionada y cuando el recurrente amplié su solicitud

Pw

veracidad ae la inf^
en el recurso de reyí^n,jtal y como lo hizo mi contraparte (sic)...».

t L
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Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza; de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución respectiva.

vil - Con fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se listó el presente
asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado depuebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;]

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. .

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públicaxíek

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro j
plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuestaVo
del vencimiento legal para su notificación.

[
i
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De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación fue presentado en tiempo  y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeto

obligado otorgó respuesta a esta última.

Los supuestos de procedencia de! recurso de revisión se encuentran establecidos

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción V, por virtud que el recurrente se inconformó por

la entrega de información incompleta.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multícitada Ley de Transparencia.

TERCERO- DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la

controversia planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta

conveniente precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, la

siguiente información:

> Por qué se eliminó la edad máxima para ser rector o rectora de la Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla.

> La justificación para quitar la edad máxima para ser rector o rectora de la

^^enemérita Universidad Autónoma de Puebla.
>> La cantidad de propuestas de la comunidad universitaria que contemplaban

dejar la edad máxima para ser rectoro rectora de la Benemérita Universidad

PNAutónoma de Puebla.

nom^bi:ejd^a persona física que propuso que se quitara, la edad máxima
para ser r^ono rectora en el proyecto de reforma  a la Ley de la Benemérita

14
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Universidad Autónoma de Puebla que se puso a consulta de la comunidad

universitaria.

.  El sujeto obligado otorgó respuesta a la solicitud formulada por el entonces

peticionario, lo que provocó la inconformidad del particular, quien interpuso recurso

de revisión, manifestando como agravio la entrega de información incompleta',

argumentando que el sujeto obligado no dio respuesta a las dos^ últimas preguntas
de su solicitud.

Al respecto, resulta oportuno precisar que la particular no manifestó inconformidad

alguna en contra de las respuestas otorgadas en dos^ primeras preguntas de su
petición, lo que permite determinar válidamente que los extremos de la respuesta

respecto de dichos puntos fueron consentidos tácitamente por el recurrente, por

ende, no serán parte del presente análisis.

Sirve como sustento de lo anterior, el Criterio SO/001/2020 emitido por el Pleno del

Instituto Nacional de Transparencia, el cual al tenor literal dispone lo siguiente:

"Actos consentidos tácitamente, improcedencia de su análisis. Si en su recurso

revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partdjxíf
la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben
formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto’’.

Del criterio legal en cita, se desprende que si en ei recurso de revisión, la paF

recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respues

11>¿ Cuántas propuestos de la comunidad universitaria contemplaban dejar la edad máxima para ser rector o rectora de la
BUAP?

¿Quién fue la PERSONA FÍSICA que propuso que se quitara la edad máxima para ser rector o rectora en el proyecto de /
reforma a la ley de la BUAP que se puso o consulta de la comunidad universitaria?".
2 »¿Por qué se eliminó la edad máxima para ser rector o rectora de la BUAP?
¿Cuál es la Justificación para quitar la edad máxima para ser rector o rectora de la BUAP?".

f J
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proporcionada, se entienden tácitamente consentidas, por tanto, no deben formar

parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado .
rindió informe con justificación, a través del cual reiteró y defendió la legalidad de la

respuesta otorgada.

Bajo ese contexto, corresponde a este Órgano Garante determinar si existe o no,
transgresión al derecho de acceso a la información que la ley tutela en favor del

recurrente, de conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

CUARTO. DE LAS PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

por las partes en el presente asunto.

La persona recurrente ofreció la probanza siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta otorgada por parte dei sujeto obligado  a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210447923000221, de fecha cuatro de julio

de dos mil veintitrés.

Documental privada que, al no haber sido objetada, se le concede valor probatorio
pleno en términos de los artículos 268, 323, 324  y 337 del Código de Procedimientos

o&s para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de
conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

n la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

Ja de la Benemérita Universidad Autónoma del Estado de Puebla,nsp^de Tra

exhibió las/§i^ebtes pruebas:
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•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
nombramiento por el que se designa al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, de fecha quince de marzo de dos mil

veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
acuse de registro de la solicitud con número de folio 210447923000221

que expide la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha veinte de
junio de dos mil veintitrés.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
oficio número CGUTAl-311/2023 de fecha veintiséis de junio de dos mil

veintitrés, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, dirigido a la Abogada General de lá Benemérita Universidad ■
Autónoma de Puebla.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del
oficio número 4268/2023 de fecha veintinueve de junio de dos mil

veintitrés, signado por la Abogada General de la Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla, dirigido al Titular de la Unidad de Transparenciq^d^^
sujeto obligado.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada <
respuesta otorgada por el sujeto obligado a la solicitud de acc^o
información con número de folio 210447923000221, de fecha

julio de dos mil veintitrés.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada def
acuse de entrega de información de la solicitud con número de/folto
210447923000221, que expide la Plataforma Nacional de Transparencia^
dé fecha nueve de agosto de dos mil veintitrés.

I

la

la

itro de

Documentales-públicas que al no haber sido objetadas, se les concede valor
- probatorio pleno con fundamento en los artículos 266, 267 y 335 del Código de
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Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

QUINTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

En principio, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

De acuerdo con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y

oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole

por cualquier medio de expresión; por lo cual, en principio, toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal .

y municipal, es pública.

Concatenado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, prevé que toda la información pública

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados

es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar

'^^os los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones
que establezca la Ley; de igual modo, dispone que esta información será pública,

^■^•oempleta, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable, •

actualiza^ai_CQmprensible, veraz, en otras palabras, debe atender las necesidades
'Receso a la informacióri de toda persona. 'del derécl

II
I

184

fr ■
'■ Tel; (222) 309 60 60' www.itaípue.orQ.mx'Av 5 Ote 201, Centro. 72000 í^uebia, Pue. CP. 72000



(V

r V* 11
>:-í^c-

/i
.'1

.■sujeto Obligado: Beneíniríta ü?uv&;^;j.pací- Autónoma -;;,i
del Estado de Puebla.
Francisco Javier Garda Blanco.

RR-5140/2023.
210447923000221.

Ii
•y

Ponente:

Expediente:
Folio:

.y
i

NSTiTU'O ^
j!roe'A.*oc»ji^,¥iiCA f píOTfcsosü"

DilCS f'SftSC'.Aj.a, DE. eS'iDO D£ P'JiéLA

CCSjOALA

Por su parte, el artículo 145 del mismo ordenamiento legal establece que en el

ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley Estatal de Transparencia, se deberá

favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en

posesión de los sujetos obligados.

Asimismo, no debe perderse de vista lo ordenado por el artículo 154 de la misma

legislación, el cual prevé que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a

documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato

elegido por el solicitante.

En ese sentido, cabe señalar que el Criterio con clave de control SO/002/2017

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, rubro “Congruencia y
exbaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la

información”, mandata que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada^uno
de los contenidos de información solicitados. Ello, considerado además que^^
respuestas o información que se entregue, guarde plena correspondencia con lo

requerido, es decir, la respuesta debe ser congruente con lo pretendido por el

solicitante; pues sólo de esta manera, será posible cumplir con IpS^bjetivos
previstos en la ley local de la materia en su numeral 10, a saber:

I

> Proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener acceso a la

información mediante procedimientos sencillos y expeditos;

> Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la info

oportuna, verificable, inteligible, relevante e integral, y;

> Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan

valorar el desempeño de los sujetos obligados.

> Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho.
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Sencmérita Universidad Autónoma
del Estado de Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-5140/2023.
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Así, puede concluirse que, para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden una

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual, y expresa cada uno

de los contenidos de información solicitados.

Lo anterior cobra relevancia al caso en concreto, pues cabe recordar que la persona

solicitante requirió información sobre un proyecto de reforma a la Ley de la

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, siendo esta, en la parte que interesa,

la siguiente:

> La cantidad de propuestas de la comunidad universitaria que contemplaban

dejar la edad máxima para ser rectoro rectora de la Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla.

> El nombre de la persona física que propuso que se quitara la edad máxima

para ser rector o rectora en el proyecto de reforma a la Ley de la Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla que se puso a consulta de la comunidad

universitaria.

El sujeto obligado atendió de manera conjunta las dos últimas interrogantes de la

solicitud, informando al particular que la propuesta de revisión, actualización y

armonización a la Ley de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, se

\ aprobó por el Pleno del Consejo Universitario. Además, señaló que dicha propuestaEtegró con la participación de la comunidad universitaria que estuvo interesada
articipar, estando a cargo de un grupo institucional.

En este contexto, con la finalidad de determinar si la respuesta brindada por la

BUt^dad responsable resultar ser legal, es necesario, llevar a cabo previamente un
análisis norr 'O.
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Al respecto, los artículos 1, 6, 14, 15 y 16 fracción I de la Ley de la Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla, establecen lo siguiente:

"Artículo 1. La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla es un organismo público

Descentralizado del Estado, con autonomía reconocida por Ley, gozando de

personalidadjurídica y patrimonio propio...

... Artículo 6. La Universidad es una institución académica libre y democrática,

integrada por sus autoridades, personal académico, alumnado y personal no

académico, quienes tendrán la participación que determine el Estatuto Orgánico.

... Artículo 14. Son órganos de gobierno universitario:

I. El Consejo Universitario:

II. La persona titular de la Rectoría;

III. Las autoridades académicas colegiadas por función y por unidad académica, y

IV. Las demás autoridades personales y las o los funcionarios que señale el Estatuto

Orgánico.

Las autoridades personales, las o los funcionarios que señale el Estatuto Orgáni^
las personas que reciban o ejerzan recursos públicos tendrán la obligación de rene

su declaración patrimonial, así como otorgarla caución que se señale.

Artículo 15. El Consejo Universitario estará integrado por:

I. La persona titular de la Rectoría;

II. Las autoridades personales de las unidades académicas;

III. Las personas consejeras representantes del personal académico, alumna^
personal no académico, en los términos que establezca el Estatuto Orgánied]^
reglamento...

... Artículo 16. El Consejo Universitario es la máxima autoridad de la Institución y tiene ^

como atribuciones exclusivas las siguientes:

II
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/. Elaborar, modificar o abrogar el Estatuto Orgánico, las normas y disposiciones

reglamentarias de apiicación generai encaminadas  a regular la organización y

funcionamiento de la Universidad;...”

Del fundamento lega! antes invocado, se desprende que la Benemérita Universidad

Autónoma de Puebla es un organismo público descentralizado con autonomía de
gestión y personalidad jurídica propia, integrada por sus autoridades, personal

académico, alumnado y personal no académico.

Asimismo, dentro de sus órganos de gobierno, se encuentra el Consejo

Universitario, quien dentro de sus facultades puede elaborar, modificar o abrogar el

Estatuto Orgánico, las normas y disposiciones reglamentarias de aplicación general

encaminadas a regular la organización y funcionamiento de la Universidad.

Por su parte, el Estatuto Orgánico de la Benemérita Universidad Autónoma de

Puebla, en la exposición de motivos de la reforma integral a! estatuto orgánico,

dispone que, bajo el principio de la nueva cultura universitaria, cualquier iniciativa o

reforma a las leyes orgánicas, deberán contar con los resultados de una consulta

previa, libre e informada a su comunidad universitaria, a los órganos de gobierno
competentes de la universidad o institución de educación superior a la que la ley

otorga autonomía y deberá contar con una respuesta explícita de su máximo órgano

de gobierno colegiado.

Por lo anterior, la propuesta de ley derivó de la comunidad universitaria y una vez

que se contó con ella, se inició un proceso de consulta ordenado, reflexivo, analítico

^5;^^articipativo del personal académico, personal no académico y alumnado; el cual
Tue aprobado por el Consejo Universitario, máximo órgano colegiado de la
Universidad.

ÍQa, en la especie, es claro que el sujeto obligado sí dio respuesta
jKinterrogante que al tenor literal dice:

Desde esa ó

congruente,
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“¿ Quién fue la PERSONA FÍSICA que propuso que se quitara la edad máxima para ser rector
o rectora en el proyecto de reforma a la ley de la BUAP que se puso a consulta de la

comunidad universitaria?".

Lo anterior es así, dado que, de conformidad a las porciones normativas transcritas

en iíneas supracitadas, así como de la exposición de motivos dei estatuto orgánico

de ia BUAP, la elaboración de la propuesta de reforma a la Ley de la Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla, derivo de la comunidad universitaria que la

integra, y fue aprobada por el Consejo Universitario, el cual se encuentra

conformado por sus autoridades, personal académico, alumnado y personal no

académico.

De ese modo, es posible determinar que la propuesta de interés particular del

recurrente, se llevó a cabo por un grupo de personas que conforman a la

Universidad, no así sobre una persona física en particular, por ende, este Instituto

estima que el agravio vertido respecto de este punto deviene infundado.

No obstante lo anterior, en torno al cuestionamiento sobre el número de propuestas

de la comunidad universitaria contemplaban dejarla edad máxima para ser rector o

rectora de la BUAP, este Cuerpo Colegiado considera que si bien, la autoridad

responsable atendió dicha interrogante de manera conjunta, lo cierto es que omitió

señalar de manera precisa la cantidad de propuestas realizadas por pai

comunidad universitaria que consideraron eliminar el requisito de edad máxima pára
ser rector de la Universidad, por tanto, el agravio sujeto análisis en el prese|^
apartado deviene fundado.

la

En vista de que el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse sobre todos los puntes

de la solicitud, se estima que contravino los principios de congruencia/^
exháustividad que rigen la materia, los cuales implican que la respuesta otor^oiá
por aquel atienda todos y cada uno de los cuestionamientos planteados por el

I(
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peticionario, y que la información otorgada por la autoridad responsable guarde

plena coherencia lógica con lo solicitado, lo que en el presente caso no se surte, tal

y como ha quedado demostrado a lo largo de esta resolución.

En consecuencia, con fundamento lo dispuesto por los artículos 150,152,153,154,

155, 156, 157 y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la

respuesta otorgada por el sujeto obligado, para efecto que este último atienda a la

literalidad el cuestionamiento que a la letra dice: "¿Cuántas propuestas de ¡a

comunidad universitaria contemplaban dejar ¡a edad máxima para ser rector o rectora

de la BUAP?’\ de forma congruente y exhaustiva en una de las formas establecidas

por el artículo 156 de la Ley local en la materia.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO- Se revoca parcialmente la respuesta otorgada por el sujeto

obligado por las razones expuestas en el considerando QUINTO de la presente

resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo Informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a

tres días hábiles.

rcerO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

intormacióii y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al .

procedimief^de cumplimiento de la presente resolución.
I
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Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y a la persona Titular de la Unidad de Transparencia de la Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los
mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día veintiocho de febréfo^de^dosTrCyeiritietíatro, asistidos por Héctor
Berra Piloni, Coordinador General

RITAEL^
COMIS

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO.
^ '^COMISIONADO

NOHEML
ADA.

HÉCTOR B^Rl
COORDINADOR GEÍ

ILONI.
vL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa a! expediente RR-5140/2023,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

/FJGB/EJSM/Resoludón.
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